
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 470 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS BÁEZ 

GUERRERO Y LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, diputado José Luis Báez Guerrero, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 

fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 numeral 1, fracción I; 77, 

numeral 1; 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás aplicables, someto a consideración del pleno 

de esta soberanía la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el numeral 2 del artículo 470 

de Ley General de Instituciones u Procedimientos Electorales, al tenor de lo siguiente: 

Exposición de Motivos 

La Organización de las Naciones Unidas ha señalado que la democracia es uno de los valores y principios 

universales fundamentales de las Naciones Unidas. El respeto de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales y el principio de celebrar elecciones periódicas y genuinas mediante sufragio universal son 

elementos esenciales de la democracia. Estos valores están consagrados en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos y fueron desarrollados posteriormente en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, que consagra el conjunto de derechos políticos y libertades civiles que sirven de cimiento a las 

democracias auténticas.1 

En el artículo 21, numeral 3, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos señala que la voluntad del 

pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas 

que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento 

equivalente que garantice la libertad del voto.2 

Por su parte, la Carta de la Organización de los Estados Americanos,3 el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos4 y la Convención Americana sobre Derechos Humanos5 protegen la democracia como 

derecho humano. 

Al respecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 35, 40, 41, 99, 115 y 

116, protege la democracia en nuestro país. 

Ahora bien, mediante el ejercicio jurisdiccional, interpretativo, sistemático y funcional efectuado por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, surgió como mecanismo de protección a la 

democracia, el Procedimiento Especial Sancionador, para que las autoridades administrativas electorales vigilen 

las actividades de los partidos políticos y coaliciones, así como de los candidatos y sus simpatizantes, para que 

tales actividades se desarrollen con apego a la ley, con la finalidad de preservar la voluntad popular cuando se 

requiera la reorientación o reencauzamiento de las actividades de los actores políticos, a través del ejercicio de 

atribuciones correctivas e inhibitorias de la autoridad y no exclusivamente de aquellas que sean sancionadoras o 

anulatorias.6 

Criterio que fue adoptado por el legislador, en la reforma electoral constitucional y legal de los años dos mil 

siete y dos mil ocho, mediante la cual incorporó el procedimiento especial sancionador. 

Asimismo, ante la necesidad de perfeccionar los mecanismos de protección al principio democrático, en la 

reforma constitucional, en materia político-electoral del año dos mil catorce, se reconfiguró el diseño del 

Procedimiento Especial Sancionador, y se estableció un procedimiento mixto y de competencia dual, en la que 

la autoridad administrativa electoral se encargara de sustanciar los procedimientos especiales sancionadores y la 

autoridad jurisdiccional de resolverlos. 



 
  

El Procedimiento Especial Sancionador es un instrumento de tutela efectiva, que tiene como objetivo primordial 

salvaguardar los principios tutelados constitucional y legalmente que conforman el orden público electoral, y 

cuya observancia procura el principio democrático, como método de selección de la integración de los órganos 

de representación y de gobierno.7 

Hoy en día, dicho procedimiento está regulado en los artículos 14, 16, 35, 41, 116, fracción IV, 130 y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales protegen los principios democráticos, de 

tutela judicial efectiva, debido proceso, equidad, separación del Estado y la iglesia, interés superior del menor, 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

Este Procedimiento, tienen como finalidad primordial preservar la equidad y la democracia durante las 

contiendas electorales, así como proteger los derechos fundamentales de los actores políticos y de la 

ciudadanía.8 

En este sentido, las determinaciones en fase jurisdiccional han tenido una evolución garantista, más allá de la 

protección de los principios que rigen una contienda electoral, ello al resolver temas relacionados con la 

promoción y salvaguarda de derechos fundamentales de grupos vulnerables como la niñez y violencia política 

de género, uso de símbolos, imágenes y frases religiosas, actos anticipados de precampaña y campaña; y, 

respecto a la adecuada utilización de los medios de comunicación social, en relación con la difusión de 

propaganda político-electoral y gubernamental, con la finalidad de preservar la competencia equitativa entre los 

partidos políticos y candidatos, con lo que se busca no solo sancionar las conductas infractoras o decretar 

garantías de no repetición, sino, en la medida de lo posible, garantizar el derecho humano a una reparación 

integral del daño.9 

Por tanto, el Procedimiento Especial Sancionador es, como ya se reiteró, un instrumento de tutela efectiva, que 

tiene como objetivo primordial salvaguardar los principios constitucionales y legales que conforman el orden 

público electoral, y cuya observancia procura el principio democrático, como método de selección de la 

integración de los órganos de representación y de gobierno, con el objetivo de preservar la equidad durante las 

contiendas electorales, así como proteger los derechos fundamentales de los actores políticos y de la ciudadanía. 

Es el instrumento que tienen las autoridades electorales y los actores políticos para vigilar las actividades de los 

partidos políticos y coaliciones, así como de los candidatos y sus simpatizantes, para que tales actividades se 

desarrollen con apego a la ley, con la finalidad de asegurar la legalidad del voto universal, libre, secreto y 

directo, preservando la voluntad popular cuando se requiera la reorientación o reencauzamiento de las 

actividades de los actores políticos, a través del ejercicio de atribuciones correctivas e inhibitorias de la 

autoridad y no exclusivamente de aquellas que sean sancionadoras o anulatorias.10 

En ese contexto, el deber de vigilancia tiene como finalidad proteger la democracia, la equidad y la neutralidad 

de la contienda electoral, por lo que no solo afecta a los partidos políticos sino a toda la ciudadanía, la cual tiene 

un derecho humano de protección a sus derechos políticos y democráticos y a una contienda electoral justa y 

equitativa. 

Ahora bien, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha considerado que en 

los principios que rigen la materia de la prueba en el procedimiento sancionador, existe una mayor separación 

del principio dispositivo y un mayor acercamiento al principio inquisitivo, lo cual es explicable porque se está 

en el terreno donde se desenvuelven actividades de orden público, como es la función electoral.11 

Ergo, el principio dispositivo, es un principio procesal de la rama del derecho privado, por virtud del cual, la 

tarea de iniciación e impulso del procedimiento está en manos de los contendientes y no en el juzgador. 



 
  

En razón de este principio, se considera que es en “las partes” en quienes recae no sólo la obligación de iniciar 

el procedimiento, sino también la determinación de su contenido e impulso para el esclarecimiento de la verdad 

en la resolución de la controversia. 

Así, este principio limita al juzgador y no puede sustituirse al actor y ejercer de manera oficiosa una acción, ni 

tampoco puede hacerlo con relación al demandado a efecto de dar una contestación a la demanda y fijar la litis, 

pues, salvo algunas excepciones, a nadie se puede constreñir u obligar a solicitar su tutela jurisdiccional o 

ejercer su defensa ante los tribunales; del mismo modo, el juzgador no puede tomar la iniciativa de recabar las 

pruebas que estime conducentes para el esclarecimiento de la verdad en la resolución de la controversia, pues es 

en las partes en quienes recae esa carga, en tanto que ello redunda en su propio beneficio. 

La razón de ser de ese principio descansa en el hecho de que, por regla general, los derechos e intereses 

jurídicos que se discuten en el proceso son del dominio absoluto de los particulares y, por ende, es en ellos en 

quienes recae la obligación de iniciar e impulsar el procedimiento; no obstante, en razón de que el artículo 17 

constitucional exige prontitud en la justicia, la obligación de iniciación e impulso del procedimiento que se 

deriva del principio que se analiza, se rige por el diverso de oportunidad que se deriva de los plazos y términos 

que fijen las leyes correspondientes. 

Ahora bien, el Procedimiento Especial Sancionador no es del dominio de los particulares, sino que pertenece al 

derecho público, por tanto, al ser de interés público y que los mismos afectan a los intereses democráticos del 

país, se debe otorgar una facultad oficiosa al juzgador para llegar al conocimiento de la verdad controvertida, la 

cual autoriza a recabar por iniciativa propia las pruebas que estime conducentes para ese efecto. 

En tal sentido, al ventilarse en los procedimientos especiales sancionadores cuestiones que interesan y afectan a 

toda la sociedad, debe prevalecer el principio inquisitivo en el procedimiento, en términos del cual, el juzgador 

tiene la facultad y la función de llegar a la verdad de los hechos mediante el empleo de todos los medios a su 

alcance.12 

Por tanto, el procedimiento administrativo sancionador electoral participa de las características de interés 

público, y las resoluciones que en él se dicten, por las mismas razones, afectarán el referido interés, por tanto, al 

denunciarse violaciones al proceso electoral, no se defienden únicamente un interés singular, sino que también, 

se protege un interés público, al protegerse la democracia.13 

En tal sentido, el procedimiento especial sancionador, al ser un instrumento de origen constitucional y 

protección a los principios democráticos, debe iniciarse de manera oficiosa y/o solo debe bastar con la denuncia 

para su trámite, investigación, sustanciación y resolución, y no establecer cargas probatorias a los entes que 

tienen el deber de vigilar los procesos electorales, por tanto, las autoridades electorales deben de tener la 

obligación oficiosa, de recabar por iniciativa propia las pruebas que se estime conducentes para llegar al 

conocimiento de la verdad y en su caso sancionar. 

En consecuencia, en el deber de proteger y garantizar la democracia como derecho humano, reconocido en la 

Constitución Federal y los Tratados Internacionales, de conformidad con los artículos 1o. y 133 de la 

Constitución Federal, se propone reformar el numeral 2, del artículo 470, de Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, conforme se presenta en el siguiente cuadro comparativo: 



 
  

 

En atención a lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable Cámara de Diputados, el 

siguiente: 

Decreto 

Único. Se reforma el numeral 2 del artículo 470 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 470. ... 

1.... 

2. La Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, instruirá, tramitará, 

investigará y sustanciará, de oficio, el procedimiento especial establecido en este capítulo, en cualquier 

momento, o cuando se presenten denuncias, o por hechos relacionados con violencia política contra las mujeres 

en razón de género. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Notas 

1 https://www.ohchr.org/es/democracy/rule-law-democracy-and-human-rights   

https://www.ohchr.org/es/democracy/rule-law-democracy-and-human-rights


 
  

2 https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights  

3 “Artículo 2.- La Organización de los Estados Americanos, para realizar los principios en que se funda y 

cumplir sus obligaciones regionales de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, establece los siguientes 

propósitos esenciales: b) Promover y consolidar la democracia representativa dentro del respeto al principio de 

no intervención...” 

4 “Artículo 25.- Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y 

sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente 

elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 

secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país”. 

5 “Artículo 23. Derechos Políticos 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente 

elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por 

voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, 

exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o 

condena, por juez competente, en proceso penal”. 

6 Así se estableció en la Jurisprudencia histórica de rubro: “Procedimiento sumario preventivo. facultad de la 

autoridad electoral para instaurarlo”. Ver Acuerdo General 2/2018, de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, en donde se declaró jurisprudencia histórica. 

(https://mexico.justia.com/federales/jurisprudencias-tes is/tribunal-electoral/jurisprudencia-12-2007/)  

7 Citation Fer21/12058 

8 Idem 

9 Artículos 4, 41, 116, 130, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

10 Así se estableció en la Jurisprudencia histórica 12/2007, de rubro: “Procedimiento sumario preventivo. 

facultad de la autoridad electoral para instaurarlo”, 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://mexico.justia.com/federales/jurisprudencias-tes%20is/tribunal-electoral/jurisprudencia-12-2007/


 
  

11 Tiene aplicación al caso la Jurisprudencia 16/2004, del rubro: “Procedimiento administrativo sancionador 

electoral. la junta general ejecutiva del ife tiene facultades investigadoras y debe ejercerlas cuando existan 

indicios de posibles faltas.” 

(https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=16%f2004&tpoBusqueda=S&sWord=16%2f2004 )  

12 Criterio sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. 

CLVII/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 

septiembre de 2009, página 438, de rubro: “Cargas procesales relacionadas con el impulso procesal. atento al 

principio dispositivo, el legislador puede establecerlas con fundamento en el artículo 17 de la Constitución 

General de la República”. (https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/166488)  

13 Criterio establecido en la Jurisprudencia 3/2007, de rubro: “Procedimiento administrativo sancionador 

electoral. los partidos políticos tienen interés jurídico para impugnar la resolución emitida” 

( 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=3/2007&tpoBusqueda=S&sWord=PROCEDIMIENTO,A

DMINISTRATIVO,SANCIONADOR,ELECTORAL,LOS,PARTIDOS,POL%c3%8dTICOS,TIENEN,INTER

%c3%89S,JUR%c3%8dDICO,PARA,IMPUGNAR,LA,RESOLUCI%c3%93N,EMITIDA )  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2022. 

Diputado José Luis Báez Guerrero (rúbrica) 
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